
VISTO 

 
 La Ordenanza N° 1344/05 Código de Zonificación y... 
 
 La solicitud del Arq. Miguel Rojas, para la autorización de 
confección del plano de relevamiento de dos viviendas en el terreno 
ubicado en calle Rivadavia s/n y designado catastralmente como S05 

– Mz 82 – Lote 13 de nuestra localidad y cuyo propietario es el Sr. 
Cuello, José Alberto. Y... 
 
CONSIDERANDO 

 
                     Que las construcciones se ejecutaron previo a la 

sanción de la Ordenanza 1344/05 y 1253/02 – derogada por la 
Ordenanza citada anteriormente . 
 

 Es por ello que.... 
 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE VILLA GENERAL BELGRANO 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

 

Art. 1°) AUTORÍCESE a la Dirección de Obras Municipal a la 
aprobación del  plano de relevamiento de dos viviendas en el terreno 

ubicado en calle Rivadavia s/n y designado catastralmente como S05 
– Mz 82 – Lote 13 de nuestra localidad y cuyo propietario es el Sr. 
Cuello, José Alberto._______________________________________________ 
 
Art. 2°) ELÉVESE copia de la presente Ordenanza al Departamento 
Ejecutivo Municipal para su conocimiento.__________________________ 

 

Art. 3°) COMUNÍQUESE, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 
Archívese.__________________________________________________________ 
 
Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la 
Municipalidad de Villa General Belgrano, a los treinta y un (31) días 

del mes de Agosto de dos mil cinco (2005). 
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